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Madrid. 7 de octubre de 19'ro.-EI Director general, Jaime
Nostl.

ORDEN de 8 de octubre áet6z970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita
dtetada por el Tribunal Supte11iO.

jada, por lOS gastos ocasiGnado8 en el transpotte de ceda. má~
quinar o aparato presentado a estas demostraciones. siendo r~
quisit-o incUspen.sable pare ello la participación en ambos cer~

támenes.
Las Firmas intere&adBS en participar en· estQa demostraCIO

nes deberán dirigirse por escrito a la Dirección General de Agri
cultura. sección de Ordenación y Control del(~os de Pro
ducci6n Agrícola, pa.."OO de la Infanta. Isabel, 1, J.{adrld~7. te
létano 4684886, solicitando de la misma el impreso de inscrip
ción oficial que, una vez cumpl1inentado íntegra:rnente. deberá
ser recibido en este Centro Directivo antes detdfa 15 de no.

. \iembre próximo.
5." El material que haya dé ser importado a.l (mico fin de

estas demostraciones podrá acogerse al régtmende. lInportaclón
temporal especificado para los casos destinados 61 «Exclusivo
objeto de realizar en España. determinada.s4em08tr,aoiones.
pruebas y otras operaciones no lucrativas», ener _pá:rrQfodel
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo
este régimen, y cuando se trata. dé elemen'tosmeoonicos; sólo
podrá importarse una unidad de ea;da modelo.

A este resPecto, 109 requisitos exigidos para la importación
temporal serán señalados por la Dirección GeI;lerFll de Adua;.
nas (calle de Guzman el Bueno, número 125. Mad,rid) , del Mi
nisterio de Hacienda., a la que los interesados deberán dirigir-
se directamente. -

6.- La interpretación de las bases de estas demostraciones
corresponden exclusivamente a la Dtreceiónoeneral de- Agrí..
cultura y todo participante por el hecho de presentarse acepta
tote.lmente las referidas bases y la interpretación que a las
mismas dé eme Centro Directivo.

aám bios

Vendedor

69.510 69,720
no disponible

12,579 12.616
165,927 166,426
16,048 16,096

140,049 140470
19.125 19.182
tI,I61 1l.194
19.312 19,370
13,4l)ll 13,448
9,265 9.292
9,731 9.760

16,676 16 726
269,272 270.092
242,796 243.526

OómpraAor
D1v1Bas convertibles

Cambios oficiales MI d~ 19 de octubre de 1970

(.) . Esta cotización del. franco belga se refiere a francos belgas
convertibles· CUando settate d.e.francos bel~ financieros se apll
earA. a lOS mlsmO$ la co-ttza.e16n de francos belias billete.

INSTITUTO S$PMOL DE MONEDA
E.x:'I'aANJERA

Mercado déDlVi$as de Madrid

L·dólul' ·U. S.. A .
1 d.ólar canadiense " , .
1.franco francés , .
1 libra esterl1lia ;.'.•., .
1 franco suizo· •.......•; ~ ......•..........

100 francos belgas .. ("') ..•...•.•.,..••.........
1 Inal"CO alemán ·.. H ••' ••••• ;··.: ..

100 Jiras italianas .
1 florIn holandés .......•....................
1 cotona sueca ; .
1 corona danesa .
1 corona noruega _ .
I marco finlándés ..•..... 0 .

100 chelines austriacos .....•.................
100 escudos portugueses ~ -' .

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCIONdel Instituto Españal de Moneda
Extranjera por la :,que se suspende la compra de
pesos argen'Ü7U>$ lopletes de BanCO).

A partir de esta fecha;. Y ··haSta nuevo aviso, queda suspen
dida la compra de ·billeteadeBanco de: pesos argentinos, a rea
liza10 .directamente por ·efjtelIiStituto Espafiol de Moneda Ex
trag¡:~~ o' por .. SU·. cUf:!n~

Id. 19· de octubt..<I...·1979.-EI DIrector general ad
junto. Francí.scO López DUpuy,

DEL AIREMINISTERIO

MINISTERIO
DE INFORMACIÜN y TURISMO

RESO¡'UCI()N del Awnt4mlenio de Vigo releren
te al expediente. <le expreplación lorzOfJa con ca
r4cter de.W-g~de los bienes afectados por las
obras .. de tJ1fi:plfaCfOn del. ab(¡stecimiento de aguas
<le Vigo d4de el no OIt4v/ln.

Incluidas las obras del ""l¡¡rafe en. el programa <le Inver
slones Públlcaa <lel J'\lItt. <le .• .Desarrollo Económico y SOCial
19lI4-196'1, """o\:Iad.~ por. LeY ,..w 28 de dicl""'bte de 1963. con·
forme a lo QiBpuelito eno"," '8IllU'tad<> di del artlcu10 20 de dIcha
Ley de de\llaro.clóll.. <le .. Il~. públlC$, se entiende impllclta
en la aprobaCIón <¡Ile del ~no proyecto se ha efectuado
por. la Dir<>celón ~I."" _ HIdráulIeae. sléndole Igual·

RESOLUCIONde la Dirección General de PromD~
ción, delTUtUmo.por la que se concede el titulo
ae «LIbro de'Inteté8 Turtstico» a la obra- «Mojácar·
Rincón de Embrufo», de la que es autor don Carlos
Almendros Navarro.

Vista la instancia presentadB por don CaJ:'los Almendros Na
varro. con fecha 10 de jullode- 1970. solicitand,;) se declare «Li
bro de Interés Turistico»l&o:bJ::,a «Mojá,ear.,Ríncón de Embrujo\}.
de la que es autor. y de:ae:uetdo con los !nfonnes preceptIVOS
favorables e-mitidosen cumplImiento de la Orden ministerial
de 10 de julio de 1965.

ggta Dirección General ha te.nld,a a bien conceder el titulo
de «Libro de· Interés TUriStieo» a la obra anteriormente men
cionada.

Lo . Que sé hace públlco a todos los efectos.
Madrid, 11 de septiembre de 1970.-El Director general, Bas.,

soIs Monserrat;,

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-a.drn1nlstrativo seguido
en única 1nstencia ante- la Sala Cuarta del Tribunal Supremo
entre «Entreprise Bourdin & Chausse»,com0deMa.ndante, y la
Admini.stract6n General del Estado; como ~1:Q1da.da. eontra
resolución de este Ministerio de cuatro de. diciembre de mil no.
vecientos sesenta y cinco, sobre denegación d.e···la repercusión
del impuesto dé Tráfico de Empresas. se ha dictado sentencia
,con fecl1a veintiuno de abril de mil novecientas. setenta cuya
parte dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que sin entrar en el fondo del asunto ni dar
lU9.'ar a su inadmistbilidad debemos declare.r. y dej;:larain08 la
nulidad de la desestimación presunta por el M1Iiisterio del Aire
del recurso de reposición potestativo interpuesto a nombre de
«Entrepise Bourdin y Chau..<;,se» contra resolución del mismo
Ministerio de cuatro de diciembre de ron novec1fmtos sesenta
y cinco. denegatoria de alzada- de dieciocho deJÍlayo anterior
de la Dirección General de Infraestructura delI>epartarnento,
que desechó petición de la repetida Entldad .deréJ,>ercusión del
Impuesto de Tráfico de Empresas.~o; anUlmnosta.n1Nén
todo lo actuado posteriormente y reponemOs el ~iente admi~
nistrativo al estado Que tenia después de losin1otllles de que se
ha hecho mérito, emitidos por la AS'esoria GenetaJ.· del MIniste
rio del Aire y la Intervención General de la Adndnlstraci6n del
Estado, para que el propio Ministerio le remitálI. dictamen; del
Consejo de Estado y diete después .laOrden qu&juzgueproce
dente, sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se pübUeará en el -«Bo
letin Oficial. del Estado» e inrertará en Io.ceoleeción Legisla-
tiva», lo pronunciamos, mandamos yfirniamOS».

En su virtud, este Ministerio ha tenido abie'p. disponer Se
cumpla en SUB propios términos 1& referid,a:tentencia, pubtl-
eándose el aludido fallo en el «Boletín Ofic1a.1.. <lelEBtado»,todo
ellQ en cumplimiento de lo dispuesto en el· artkulo 105 d~ la
Ley reguladora de la Jurisdicción COntencloso-8dmtiüstrativa
de 2'1 de diciembre de 1956 (d!oletIn OfIclaI del' Estado. nu
mero 363).

Lo que por la presente orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos -consiguientes

Dios guarde a V. E.muchos afias..
Madrid, 8 de octubre de 1970.

SALVADOR

Excmo. sr. General Subsecretario del Alre.

ADMINISTRACION LOCAL


